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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular a Continuación de Asunto Monitorio N° 2018-
00084-00. 
 
El proponente, a través de su personero judicial, busca que, una vez obtenidas 
las piezas procesales de rigor, en torno a la inmovilización del rodante respecto 
del cual se decretó la cautela que, en su momento, fue dejada a disposición 
del presente legajo, se ordene la comisión orientada a desarrollar la pertinente 
aprehensión. 
 
Empero, se avista que en el plenario no militan los aducidos documentos 
rituales; circunstancia que, a la luz de lo normado sobre el particular por el inc. 
4º, art. 466 de la Obra Adjetiva Vigente, impone solicitar al DESPACHO 
TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. (Célula Jurisdiccional ante la 
cual surtió efectos la figura precautoria que recayó sobre los correspondientes 
remanentes), en aras de que establezca lo acaecido con el denotado haber, 
en el marco de la conducente cautela, siendo que ha de remitir los soportes 
que versen sobre esa materia, en aras de proferir las determinaciones que son 
propicias. 
 
Por lo tanto, a través del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, envíese a 
la reseñada Autoridad Judicial el competente mensaje de datos, en aras 
de que, en los 5 días siguientes a la entrega del comunicado de rigor: a) 
indique si el automotor distinguido con placas CXW493, fue inmovilizado y 
secuestrado; y, b) en caso de ser positiva la respuesta en torno a la realización 
de esas actividades o una de ellas, proporcione los instrumentos rituales que 
lo corroboren1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

                                                      
1. cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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